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ORGANIZACIÓN MUNDIAL
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25 de septiembre de 2000

(00-3848)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Servicio de Inspección Zoosanitaria y Fitosanitaria del
Departamento de Agricultura (APHIS)

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Animales de la especie porcina, su carne y sus productos.

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Modificación de la situación
sanitaria de East Anglia debido a la peste porcina clásica (2 páginas).

5. Descripción del contenido:  El Servicio de Inspección Zoosanitaria y Fitosanitaria
modifica el reglamento relativo a la importación de animales de la especie porcina, su carne
y sus productos a fin de suprimir a East Anglia, una región de Inglaterra que comprende los
condados de Essex, Norfolk y Suffolk, de la lista de las regiones consideradas libres de
peste porcina clásica.  La medida propuesta se basa en información facilitada por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación del Reino Unido que indica que ha habido
un brote de fiebre porcina clásica en East Anglia.  En virtud de esta medida habrá
restricciones adicionales a la importación en los Estados Unidos de carne y productos de
animales de la especie porcina procedentes de East Anglia, y se prohibirá la importación de
animales de la especie porcina procedentes de East Anglia.

Esta norma provisional entró en vigor el 4 de agosto de 2000. Se invita al público a
formular observaciones. Se examinarán todas las observaciones que se reciban hasta
el 20 de noviembre de 2000.

6. Objetivo y razón de ser: [    ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas .

7. Naturaleza del problema o problemas urgentes:  Evitar la introducción de la peste
porcina clásica.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [    ]
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:  El APHIS toma esta medida de conformidad con el
artículo 2.1.13.3 del Código Zoosanitario Internacional de la Oficina Internacional de
Epizootias (OIE).
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9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  65 FR 56774, 20 de
septiembre de 2000 (disponible en inglés).

10. Fecha propuesta de entrada en vigor/período de aplicación (según proceda):  4 de
agosto de 2000.

11. Textos disponibles en: [ X ] Autoridad nacional encargada de la notificación [ X ]
Servicio nacional de información o dirección y número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otra institución:

Las indicaciones precisas para el envío de observaciones figuran en el texto completo, que
se enviará a quienes lo soliciten a la dirección siguiente:

United States SPS Enquiry Point/Notification Authority
USDA/FAS/FSTSD
Attn:  Carolyn F. Wilson
Room 5545 South Agriculture Building
Stop 1027
1400 Independence Avenue, S.W.
Wáshington, D.C. 20250

Teléfono:  (202) 720-2239
Fax:  (202) 690-0677
Correo electrónico:  ofsts@fas.usda.gov


